
 
 

SISTEMA DE TRAMITE – INSTRUCTIVO WEB 
 
 
Se accederá vía web a través del enlace ubicado en la Página web del CAP 
 

 

 
El usuario en caso no disponer de una cuenta deberá crear una haciendo click en “Registrate”  
 
Luego tendrá que registrar datos básicos siendo imprescindible que coloque un correo personal 
a efectos de poder recibir las notificaciones resultantes de sus trámites.  
 

 
 

Luego click en volver 
 
 
 
 



 
Habiendo registrado su cuenta tendrá que ir al correo que colocó en el formulario de registro ya 
que le llegará una clave única para que pueda acceder a la plataforma. 
 

 
 
(Si no le llegara a su bandeja sírvase revisar en la bandeja de correos no deseados)  
 
Luego de haber obtenido su clave, podrá ingresar colocando la misma luego del correo con el 
cual registro su cuenta. 
 

 
 

 
En este punto le aparecerán las opciones para registrar un nuevo trámite y para hacer consultas 
de los que hubiera ya realizado. 
 

 
 

 
 



 
 
- Ventana de Registro de Trámite  
 

 
 

En esta ventana podrá ingresar los datos del trámite a solicitar.  
Primero aparecerán sus datos personales que ingresó al registrar su cuenta, luego deberá elegir 
la categoría de trámite:  
 

 
 

a. Sin costo:  Trámite que no requiere de un pago, es usado para entrega de cartas, 
informes, invitaciones, etc. 

b. Con costo: Trámite que requiere de un pago adjunto, es usado para tramites que están 
contemplados en el Tarifario Nacional. 

 
 
Tras ello, solamente deberá presionar el botó “INICIAR SOLICITUD” 
 

 
 
Recuerde revisar su correo ya que le llegará una confirmación de trámite efectuado con el 
número de expediente que se haya generado. 
 
 


